
Los artículos, avisos y reclama
ciones, se dirigirán á la Rdaccmtt 
establecida en la misma" impr- uta 
francas' de'pó'rte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

Nfim. 29 Jueves § de Marzo de 1855. 8 cuartos.
J ICBMtB -UtorfUJ^jq^a^xc. L*w<Vlé3í3»

Se^nspr-ibe á este Periódico en 
la imprenta de CARÍNENA, Y 
JIMENEZ, calle dé la Pescadería, 
ixnlé al Parador del Dorao.

generales, pueden enviar apoderados, á que se cn(er< n deGOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO.

S.M.la Reina (Q. D. _.Q.,) .y su Real fami
lia continúan sin novedad en su iuiporlautti 
salud.

El Excmó. Sr. Presidente de la Asociación general 
de Ganaderos me dice con fecha 2i* de fcbreio íntimo 

¡o que sigue:
«Estando determinado en el Reglamento .aprobado 

por Real decreto de 31 de marzo de f 35 U para la or
ganización v régimen de la ganadería del reino, que se 
celebren una vez al año y en los temióos que prescribe, 
las Juiitád gcircmles ordinarias (le ganaderos, y las es- 
tra'ordinariás que la. necesidad exija, para el despacho 
de los negocios conducentes ai fomento, policía y régi
men de la ganadería del reino, y demás que por el mis
mo Reglamento les. corresponden; hago presénte á los 
ganade.ros- de esa, pro.vin-ia, que el día 25 de abril 
próx-i nimban de empezar. las Juntas generales del, presen• 
te áñé;, reuniéndose en' esta. córte en la casa propia de 
la Ást,e.aci<m/c;d1e dé lás IJuertaS, núin. 30,. á Jas que 
piidd» .asistir los ganaderos criadores.,.qu¿ gusten, .pro
poniendo -y acordando con los demás Vocales ■nc.p.vsarios 
v voliiniáiios, cuanto consideren conducente ái.i con
servación v prosperidad' de la ganaderláp con dal Jé qlie ■ 
con .ti.» aiiq.de anticipación «pap dueños de f ot) cabezas 
dé ganado l'anar ó cabrío, ó de 25‘de vacuno, ó m> í-8 de 
caballar, ó de 75.de cerda: loque, deberán justificar con 
certificación del . Alcalde del pueblo donde tengan 
empadronados los ganados para el reparto de la con
tribución del año. anterior, ó en cuvo término |¡avan 
pastado el verano último, presentándola antes dJ indica
do «lia 25 de abril cu ja .Secretaría deja Asociación. 
Ademas han d f/star solventes en eb pago.dedos dere- 
clih*s ilo la AsoniaciiUi.

Los., gapaderos que se hallen énipsiitúidós en algún 
et^pjfto. ó. cargo público del servicio, de, lá Rpal Persona 
ó dd Estadp, que les impida asistir por sí á las Juntas

coa uto ocurra,.yespimgatr lo .que:<?i.üe«pUíeu coiiKenieiite.
LúS Vocales voluntarios,de las Juntas:generales liimeii. 

igual voz'y Votó que tos-1 neé' sáriós;' pdirn Jos que se 
presente,n después .de ,3, dias de hall.irse. constituida la 
Junio .general, solo tendrán. voz y no voto en ellas.»

Lo que he dispuesto se inserte rói el Boletín olici. 4 
para qiie llegue á noticia de todos. Burgos 5 de Marzo 
de 1855.—.Angel Barroeta.

Circular Núm. 78.
Los. Alcaldes.de los pueblos de esta provincia .y destá- 

camenlos de la guardia civil procederán .á.Ja captura de 
Lorenzo Peña, natural de RioqntiüxriHa, como de iO 
años de edad, pordiosero, gualda de campo que fue de 

Agúilar do Búfebafy habido que sea le remitirán á dis- 
posjcioudel Juez de primera instancia (leJL iviesca. Bu; - 
gos 7 de^-marzo de 1855. —Angel Barro, ta.

Oirá. núm. 78.
Los Alealdes.de los pueblos de esta ¡m-ovincix, desta

camentos (le la guardia civil y encargarlos de vigilancia 
pública procederán á la cájptiira de Ezequipí Gil, cavas 

. señas.se espresat) á cqntimiacioo; cii.y.OjSugelo se ftrgd 
de la- casa Irospicio de esta capital Hcvámtóse ¡.na colcha 
de lana el dia A del ciírriente, y habi to (pié sea le re¡ní- 
tirán.con, toda seguridad, á mialispusiciou.. Ry^gos 7 de

■ marzo.de I 855.—Angel Barroeta.
■ Seüas.
Edad 13 «ños, estatura alta, color moreno, pantalón 

de"paño buriel, chaqueta de paño tarazona, y sombrero 
blanco gacho.

GoSIEKNO CIVIL DE LA -PROVIÑCfA BE PÁLEXCIA.

La tranquilidad publica en esta provincia,de ini.carpo 
emitiiiúa. iiiaherable 'mí (distante la apariciimauj l.,s p.,e- 
hrms de VJdeolmiÜos .y.Fnímista de sirte homhi es mon- 
tadós. v armados, con el carácter de Mmilenmlrnistas, de 
lo^.im.dis ti.es .miii Caído.en,. podi*r de ios. Aldhmmos’ Na-- 
cionales de Eróuiista,.sin que se sepa el paradero délos 

" demás.
Dios guarde á V. S. mui-hos años. IGleitm 5 de mar- 

zo...de 1855.—-rNicolas Calvo de Gnavli.-
SL-Gobojnador civil de Burgos.

aiiq.de
75.de
Alcaldes.de
Alealdes.de
se%25c3%25b1as.se
marzo.de
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Per la Blrecsien g-eeeral de coatribucienes ¡se meha comu- 
hieado la siguiente

fnslrucion agüe deben atenerse los investiga
doras de la Contribución industrial y de co
mercio en el desempeño de sus junciones.

Articulo 1.’ 1.06 investigadores del subsidio ¡industrial, son 
unos subalternos de la Administración provincial de Hacienda 
pública, encargados de evitar y descubrir los fraudes ó las ocul
taciones que puedan cometerse-en las matricidas y pdgo de este 
impuesto. tiumpliménlaí-án cuantas órdenes les comuniquen los 
Administradores, relativas á este setvicio,yy se^enlenderán di
rectamente con los mismos.

Art. 2;° Les Administradores destinarán á estos funciona
rios á los puntos,'pueblos ó distritos osi qác los consideren más 
necesarios, cuando no fuesen nombrados exclusivamente para la 
capital. I.os que lo sean á distrito determinado, fuera de la mis
ma, podrán también ser destinados íootros, según los intereses 
del servicio público lo reclamas.

Art. 3.* Los invtsíigadore»que ejerzan sus funciones en las 
capitales ó cabezas departido administrativo, se presentarán 
diariamente á sus respectivos Adminislradoresvpara recibir sus 
órdenes, y darle.ji«rlc del estada ««trique se encuéntren lastii- 
ligencias qu» se lea hubiese mandado-practicar. I.os que se des
tinen á los pueblos, estarán en frecuente corrisspóndcncia con 
'os mismos Jefes, para enterarles del estado del servicio y de 
cuanto pueda tér conveniente al fomente de los valores de la 
contribución industriál.

Art. 4.° Para que los investigadores puedan-desempelkrr-»u 
cometido sin ningún obstáculo, se lee dará á con 
bernadur de la provincia á las Autoridades locales' -de los pue
blos en que hayan de ejercer ou investigación; las cuales le» fa
cilitarán lodo el auxilio que necesiten para el mejor cunvpl¡mien
to de sus deberes.

Art. 5.° La primera di ligencia de estes funcionarios a! lle
gar á algún pueblo, será la de presentarse al Alcatóe «urslÍLu- 
eional del inivmo; le exhibirán la orden del Gobenrador ale la 
provincia, por la que se les da á reconocer como representa-u
les de la Hacienda jiública. y procederán en sus investigactefles 
de acuerdo cen el mismo Alcalde, siempre que en ello no pue
dan perjudicarse los intereses del Tesoro, cuya iiivet.tig.aomH se 
les confia. I.os aíealdes por ningún pretexto pouii rái á es-los 
agentes impedimento alguno en el ejércrcio de sus funciiwes; 
podrán, sin embargo, exponer á la administración ó al tiólier- 
nador de la provincia lo que crean conveniente, si observasen 
algún abusó en el desempeño de av-rouietido.

Art. 6." LoS Alcaldes dispondrán se exhiban y faciliten A los 
investigadores todos los documentos, datos "y noticias que re
clamen, para el mejoi desempeño de-su cometido y mas exacta ' 
comprobación de las ocultaciones que trateji de ¡rsiitii-ar..

Art. 7> Los investigadores evitarán A los alcaide y contri
buyentes toda molestia innecesaria, y se cond¿eirási en el de
sempeño de su encargo con la mayor iiiK'artielidail y prtidei.eia.

Alt. 8.* Si algún investigador no mereciese-continuar en-el 
servicio por falla de actividad, de inteligencia,-ó por cualquiera 
otra causa, acordará el administrador su suspensión, -que tendrá 
efecto desde luego, ¡lando parle razonado á la Dirección, sin 
perjuicio de la formación del oportuno expediente, en caso ne
cesario, para exigirle la responsaidtidad é la pena que corres
ponda á la falta ó abuso que hubiere cometido.

Art. 9.° Limitados les investigadores á vigilar para que los 
intereses de la Hacienda no sean perjudicados, se abstendrán 
ile lomar por si ninguna resolución. Se circunscribirán,«pues, á 
exponer á la sdministracion los descubrimientos que hicieren'; y 
si, para comprobarlos, se les cometiese el desempeño de algu
nas diligencias, las evacuarán sin devengar gastos,'costas wi 
emolumentos de itinguna"especie. e

Atl. 10. f¡os investidaderes tienen derecho á la tercera par
te de-las muflas que se recauden por efecto de sus investigacio
nes; pero no l*4endrán en las multas procedan de denun
cia deun tereero,*ó-de descubrimientos de la admítete Iraeion, 
aun,cuandose encarguen los mismos de instruir los expedientes 
que las justifiquen.

Art. 11. Para e! cobro-délas mullas queso impongan por 
las-ocultaciones que se acrediten, no se comisionará nunca á 
los -investigadores; debiendo precederse á la cobranza de aque
llas-on los mismos téflr.inos y por los mismos trámites que se 

■hace el de las «ontribiiciones oidinarias, sin mas diferencia 
que la de que el apremio, pasado el término que se conceda 
para él pago, empezará por el de segundo grado.

AH.42. I.os investigadores podrán «¡Erigirse á la adminis- 
dracion.pidiendo la eepcdicion «efe los apremios oportunos con
tra los deudores por multasen las que tengan el derecho á la 

■¡tercera parte que les concede el artículo 45 del Real decreta 
de 20 de octubre de 1852, pasado que sea el plazo concedido 
'para verificarlo, cuya reclamación no podrá ser desatendida, si 
no lo impidiesen circunstancias extraordinarias, de que se dará 

.parle á la Dirección.
Art, 15. Debiendo satisfacerse las multas en el papel creado 

ai efecto por Real decreto de 14 de abril de 1-848, los agentes 
no podrán recibir cantidad alguna de los contribuyentes, ni aun 
á pretexto de la compra del pipe!. El que lo hiciere, será en 
el acto separado de -su destino, sin perjuicio de te demás á que 
•hubiese fugar, envista del expe ¡¡ente que se forme

Art. 14. Los adniinislraáórés comunicarán á los investiga
dores todas las órdenes i i lativas á la imposición de la oontri- 
'hueio.-i industrial,-y modo ile 'salí «facerse, asi como desdi- luego 
les facitilarán las instrucciones y órdenes vigentes en la materia 
y copias al>! . viadas «de las-matriculas de os ¡pueblos cuya visita 
les orden-cn", -y cuantas noticias consideren oportuno ¡muer cu 
■cnaoci miento de-tes mismos. Las -entregarán también los padro
nes que-se hubiesen formado respectivos á los contribuyentes 
de los puebles á que se destinen, cotí las observaciones que, 
accrca de los mismos, «estime necesarias kimtininistrarion.

Art. 15. En los pueblos de que no existan padr-oues, ó en 
■qut convenga hacerlos de «nievo, Se ¡formarán desde liieg» por 
los investigadores,-Uniendo presente que en estos < foco metilos 
ha de constar cu casillas separadas, el nombre de-cada contri
buyente, la oasa y -calle -dé «i hábil.-reron, y <‘J -especial de su 
fábrica, ó esial.lecimitmlo . si le tuviere; la profesión, arte, ofi
cio, industria ó comercio qtie.eji rzit, -con lavnas minuciosa ex- 
plicacinn. Si fuese fabricante, se expresarán detalladamente 
los artefactos, máqttiuas, hornos y demás aparates de su -fáliri- 

: ca; en los rteflínos, ef lUHiiero tte piedras, e-ulidad de la fuerza 
tntHriz, y c muitas circui.siajmias <e eonsidereu necesarias para 
el mejor-conoeimimilo dé la industria que se ejerza, sea r utd- 
qniera la clase ó tarifa en que se.comprenda. En dieiro padrón 
se incluirán umbiv» por stiplevneiilo, y con la mismaespecifi- 
cacten, tedas las industrias ó prtd'estenes que se ejer zan, aun 
cuando se hallen exceptuadas por la ley del pago dé la conlri- 
Irutiuu industrial.

Án.'T6. Estos padrones se remitirán «rigitmlcs i la admi- 
jristraciou, ta que los examinará y los mandará ampliar ó recti
ficar, según proceda, haciendo al investigador tas observarlo» 
ares oportunas. Eomprohados que sean, se archivarán para loi 
efectos corres;»ondientes. L-os mismos padrones ic compiobarán 
•con Jas matrictitas respectivas, l.enientfo presente, además las 
observaciones d« que se hablará después; y cuando de esta com- 
prohacion resultaren ocultaciones, ya por la sustracción del in
dustrial, ya por la mata expresión de la industria que se ejerza, 
el investigador procederá á formar un breve yclaro expediente en 
el que aparezca comprobado el hecho de la defraudación.

Art. 47. Estos expedientes podrán justificarse por diligencia 
■déla visita del establecimiento; por -certificaciónque se saque 
de los libros de juicios de couciliacioa en que eonstu que



este último 
claramente

la "citación 
dei" presunto defr.iúdador ú otra diligencia anterior, pudiera 
darse lugar á que este hiriese desaparecer las pruebas tic su 
•ndustriaó especulación, privando á la Hacienda de los medios 
d„ reintegrarse de los derechos que la hayan correspondido, 
pedirá oportuna y previamente al alcalde la debida retención de 
los efectos bastant sáa egurar los intereses del Tesoro y multaqué 
pudiera imponerse, sin perjuicio de la resolución del expediente.

Arl. 20. Oida la declaración del interesado y evacuadas las 
citas hiciese, el investigador remitirá el expediente á la adminis
tración con informe razonado.

Arl 21. La administración, en vista de todo, fijatá su dic
tamen; ordenará la ampliación del expediente, si lo creyere ne
cesario, ó propondrá al Gobernador la imposición de la multa 
ó mullas á que se hubiere dado lugar, al tenor de lo que se dis- 
pone.cn el Real decreto de 20 de octubre de 1852 y Real Or
den de 4 de junio de 1834, comunicando en todo caso al in
vestigador la resolución que recaiga,

Art. 22. Los investigadores inspeccionarán con frecueecia 
los'establecimientos de todas clases, sujetos á la contribución in
dustrial, parir examinar si han sufrido alteración. Vigilarán tam- 
hi. n todos aquellos cuyos dueños hiibier-ii dado aviso de haber
los cerrado; y en el caso de haberse abierto alguno de nuevo, 
sin obtener previamente el certificado de inscripción, lo partici
parán á la administración.

Art. 25. La misma facilitará á los investigadores los libros 
en blanco y papel que necesiten parales padrones y registros 
que han de llevar en cumplimiento de su encargo.

A rl. 24. Estos funcionarios evacuarán todos los informes 
que les pida la administración acerca de la exactitud de las ba
jas que se. soliciten por los contribuyentes, y no se acordará 
ninguna de ellas, siempre qite, sin perjudicar al Tesoro tti al 
contribuyente, pueda obtenerse el informe del investigador.

Art. 23. Para descubrí! las ocultaciones y errores que hayan 
podido cometerse al clasificar lis industria», tendrán presente 
los investigadores las siguientes advertencias:
Ia Los almacenos ó depósitos que tengan los comerciantes 

han de estar en una misma población, y de ellos solo pueden 
tener uno abierto para la venta al publico, sin pago de contri-- 
biicion, en el loral donde tenga su escritorio.

S.< Los mercaderes pueden tener también varios almacenes 
de depósito, debiendo servir únicamente para el surtido de la 
tienda en que bagan la venta al público.

5." Los fabricantes 'que renden ai por menor los efectos de 
sus establecimientos, deben satisfaeer dos cuotas: la de merca
deres, tarifa 1 y laque marca la tarifa 5 ■ á las máquinas y 
artefactos de las fábricas, en el concepto de que es venta por 
menor: en las cosas qué se miden, lo que se expende por varas; 
en las que se cuentan, en bultos sueltos; y en Lis que «e pesan, 
por. menos de arroba.

presunto defraudador ha pretendido el abono de créditos pr - 
«edentes de una industria para que no estaba matriculado, y 
ambien por inlormacíon de tres testigos, cuando menos, que 

declaren la industria que se ejerce. Se certificara, ademas, lo 
que resulte en la matricula respecto del interesado: se pedirá 
al alcalde la declaración que hubiere presentado para su inscrip
ción, y cu caso negativo yeen el de estar matriculado, aunque 
en clase inferior ó con menos importancia, la causa porque se 
hizo. Constará también en estos expedientes si el interesado ha 
estado matriculado anteriormente, en qué clase, y si dio parle 
alguna vez.de haber cerrado su establecimiento ó haber cesado 
cu el ejercicio de su industria, ó haber descendido dc.clase, 
expresando las cansas que mediaron para ello.

Arl. 18. Terminado ela-xpedieute Se citará al interesado por 
medio <ie la autoridad local, á fin de que preste su conformidad 
ó expenga las razones en que funde su oposición: en .............."
caso se depurará lo que resulte, para que aparezca 
el hecho que se denuncia.

Arl. 19. Si el investigador considerase que por

4. » Para clasificar las tiendas cqn arreg^al arlicuU T.^de
Real decreto de 20 de octubre de 1852, debe observarse, que 
«i en una se vende, por ejemplo, aguardiente, vino y aceite por 
menor, no han de imponerse diferentes cuotas, sino la que cor
responda al género que pague la mas alta, según las clases que 
figuran en la tarifa 1,* , .

5. " Deben considerarse almacenes ó tiendas'jSeparadas las 
que tengan puertas para la venta al público, aun cuando se en
cuentren en uu mismo edificio y se comuniquen portel interior , 
de él; y aun cuando pertenezcan á un mismo dueño, siempre 
que en los mismos almacenes ó tiendas se distinga su separación.

6. * Cuando se ejerzan en un mismo local diferentes indus
trias comprendidas en bis tarifas 1f .* ó 3.a, debe salisfater- 
se la contribución que coi responda á cada concepto, á no pre
venirse lo contrario, til la respectiva clase de (lajlarifa^ pitee 
que el pago de la cuota lie la 1.a no evita el de las oirás.

7. * Los almacenistas y mercaderes pueden haeef'importa- 
cionesde géneros, finios y efectos, para^el surtido de sus es
tablecimientos, sin adeudar otra cuota que la de su respectiva 
industria; pero si las exportasen ó extrajesen por su cuenta, 
no deben ser considerados en aquellas clases, sino eu lawdé co
ma reíanles. Tarifa 2.a

8. * Pertenecen á diferente cíaselos eom reíanles y los es
peculadores en granos y líquidos: los primeros son los que ha- 
bitualmeiile se «Copan en este negocio; y los segundos aquello* 
que lo verifican par temporada é indepe idieiitemeute del ejer
cicio de su profesión.

9. » Para clasificar á ttn contribuyente como almacenista, 
basta que vendo ou solo articulo de tos enumerado* en la 1.* 
clase de la tarifa número 1."

10. Corresponden á esta misma clase los fabricantes de 
aguardiente que extraen líquidos á cualquier punto del Reino ó 
del extranjero para venderlos; pero están excluidos de esta re
gla tos que destinan el aguardiente que fabrican para beneficiar 
sus vinos, aunmie lo lleven con este objeto á distinta población.

11. Deben figurar en 2.» clase como mercaderes de brillan
tes y diamantes, lo* orífices que vendan esta clase de piedras 
preciosas, engastadas d sueltas.

12. Tanto los sastres que vendan ropas no usadas, como los 
dueños de tiendas de camisas, cuellos, corbatas y otros artícu
los semejantes de lienzo, algodón, lana y seda, deben pertene
cer á la clase 2.a si también Venden tejidos al Vareádó.

13. Los mercaderes de bacalao, azúcar y géneros ultrama
rinos, deberán satisfacer por la 5.* clase, siempre que soto lla
gan véalas al por menor.

14. En las abacerías puede venlerse atítcir y especias, 
aunqne'son géneros ultramarinos, «ou la! que aquella la expen
dan por onzas y estas en pequeñas porciones queltosoan al peso.

15. Solo puede considerarse en 7.a clase la venta del baca
lao, cuando este artículo se expende en puestos, barracas <5me
sas amovibles, y no de otro modo; pues si se hace en tiendas

• ó puestos permanentes, entonces corresponderán á la 5.a clase.
16. Los alpargateros y abaiqiicios sido pue<ten vender cá

ñamo y lino rastrillado en cantidades que no exeei.otl le arroba, 
siempre que lo ejecuten en el mismo local <> tienda en que 
vendan las manufacturas de su oficio; pero si la venta excediese 
de aquel límite, serán clasificados como tratan tes de lino y cá
ñamo en la tarifa 2."

V*l. Deben distinguirse bien los plateros, cordoneros y 
I otros que descienden de clase, cuando ejercen su arte ú ofi

cio en porta! v no en tiendas; adviniendo que so entiende 
por porta! , el de trna casa, abierto nava el paso dé los veci
nos que la habiten, y no cuando solo pase por él el mismo 
industrial, por habitaren e’la

18. Entre las tiendas de lana v los tratantes ó almace
nistas de este articulo, existe la diferencia de que las pri
meras están abiertas al público, vendiendo hasta porEltra*. 
en labio que eo los segundos solo se expenden partida®

pone.cn
vez.de
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gruesas*, estando géüerálmente cerrados párala venia ni por 
menor: en lalcónceplo 'figuran las tiendas en la clase 7.* 
de la tarifa IV, y los'almacenistas ó .tratáú-lesfen la iaiila 
número 2. _ ,

19'. Debe considerarse puesto fijo de venta aquel en 
que se expende, en un mismo punto, algún articulo, aun- ’ ? 
que .no -s’c'a "constan temen te, con tal que esté situado en- pla
zas," calles ó portales, sin que sea necesario que permanez
ca lodo, el dia.

20. Los mercaderes ó tenderos que á la vez especulen 
en granos ó líquidos, están, sujetos al-pago, de las cuotas 
marcadas á ambas industrias-,

21; Los mercaderes ,que extraen,desus. tiendas, tejidos 
ú olios efectos..para venderlos en ferias ó mercados,, por. sí 
ó sus dependientes, deben contribuir por dos conceptos; 
uno como, mercaderes fijos y otro como, ainhmantr.s.

2’2. Los laba.rneros y tenderos queyénden vino,aguar
diente ó aceite por mayor y menor, deben ser inscritos en 
la clase de almacenista.-.

23. ilav varios pasos en que se lian confundido á los 
chalanes.ó corredoras de ganado, cen los traíanles; y de
be tenerse presente qíe ios.priMros-son los qje in'térvie- 
neo en las ventas, li» segandos los que las hacen.

24. Existen innrhf* ieíidérós dtí" paja', cebada y otras 
semillas, que 'deben ser considerados como -especuladores 
por " haéer acopio» de. .-behas srHcsios y venderlos por nra- 
yor con independencia de Ir tienda.

25. Si en una pohkrétón eo existiese matriculado'nin-' 
gmi comerciante ó MtúáiwDt»; debe averiguarse el puntó 
de donde se proveen •is*ra ejercer suS oficios tos-cotilleros-,- 
chocolateros,-zapateros,- herreros, cerraderos, tribml:trcs>xy 
otros semejantes', por ser este -tmo de-ios medios--de-com
probar la exactitud tr emisión <pc tenga#.. las matrículas.

26. Solamente í losunédicos, cirujanos, boUtarios,
maestros de'p.rimerasleU'SS., sdheitares. herreros ,y.caí rete
ros alcanza,la exención.de¡poder venferlps granos.que re- . 
ciban.en pa_.go ¿eses servidos, sin sey cpúsiikjarlos..como 
■especulírdo.res; ,pero-. deV*J...investigarse sié.aignño, (le. ellos 
adquiere granos por olio concepto., para yuft, cu este caso, 
sea matriculado conro especulador ■.

2.7. No debe exceder del I i.» i le marcado en la tarifa2V 
á los. molineros de harina, .tahoneros y pgnede¡ os. el núme
ro de cabezas,dé ganado áe cerda que crie,a. y pendan, sin 
ser considerados como especuladores,

28. ' Los dueños de molióos de'aceite deben'"pegar la 
cuota qué señala la Real orden del 16 de abril de 185.1, 
aunque solo utilicen estos, artefacto* etí beneficio de sus 
própias'coséchas.

29. Respéci’o ti las' tahouA<nW>iin(f<y fábricas á (píese
"impríné conli íbuéión por él nüirféio 'dé ses piedras maqui
nas y artefactos" V'segiin' él Iteínpo'qito'fuiiciena.n, deben 
detallarse muy distuíiameiilfc1 todos los - pormenores, pata. 
cortrpr6bar.se í'ó'tí las réltieipués presentadas-por los intere
sados. " ■ ■ " ■ ’ V"

39. Los industriales á quienes se señala, una cuota de
terminada, sea cualquiera el tiempo que Me d ejercicio de 
s'.-s industrias dentro del. año, deben satisfacerla integra y. 
de- una vez,, sea cualquiera: ia época en que a ella se dé 
principio.,.teniendo, presente para ello, como para las demás 
averiguaciones que no se expresan en las prevenciones que 
anteceden, -las,notas especiales puestas en las tarifas á in
dustrias determinadas. • ; , ,

31 y ultima. No podrá permitirse el ejercicio qe.su in
dustria á ningún contribuyente que baya sido declarado 
fallido,, sin que preceda el pago de la contribución que de
jó de satisfacer; así cómo en las liendas.que se traspasen no 
se, hará baja alguna por cesación de industria, sino por el 
tiempo un <¡ue hubieren estado efectivamente cerradas.

Art. 26. ’ Los investigadores llevarán y .presentaran ca
da tres meses á ia Administración, "un diario de todas .las* 
diligencias y trabajos que practiquen, los jcual^ Wviraa ' 

para comprobar los resultados, apreciar en actividad y celo, 
y facilitar á la Dirección las noticias que reclame.

Madrid 24 de febrero de 1855.—Domingo López de
Castro y Pinilla. ■ . .

La cual he dispuesto sé publique en el Boletín oficial de 
la provincia para la conveniente publicidad. Burgos 2 de 
marzo de 1855.—Angel Barroela.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Mariano Muñoz y Lppez, Comisario interino de Montes 
de la provincia.
Hago saber: Qne para el día 20 del actual y hora de las 

12 de su mañami, tendrá efecto en virtud de Real orden 
de 16 de diciemb-e último en la casa de Ayuntamiento de 
Palacios de la Sierra, partido judicial deSalas de los Infan
tes, bajo -la presidencia del Sr Alcalde constitucional, con 
asistencia del Regidor,Simlico, ante Escribano público y 
Gefe del ramo, el remate {le mil cien pinos que se han de 
extraer del cuartel núm, 1 Vjlel Mente titulado Pinar per
teneciente a.Luiisi.no, y,no habiendo téniiiu,efecto el seña
lado, para el dia ¡9 de febreró próximo pasado, se vuelve á 
¡anunciar de nuevo, Jos cu.iles han sido tasados en lá can
tidad de seis mil reales, raya cantidad' sera la que servirá 
de base para la primertí postura
í Las cbnWrcí’ones cíe retmiic estarán de manifiesto en la 
Secretaria tle dicho Ayuntárúienth con quince diiis d'e anljs 
cipacimi aldesu celebración, Burgos''6 de ibarzOde 18»5. 
-—Mariano Muñoz y López..

D. Francisco Armesto, ("ib JL p ale. h Real órden 
Americana de Inabel ia (católica, Juez de 1.a Instancni 
de esta ciudad de Burgos y su partido etc.

Hago saber: (lite por -providencia del Juzgado de 1.a 
Instancia del distriinde las Vistillas, déla Villa de Madrid-, 
y á peticion de sus dm'ños, se venderá en pública-subasta:

. una casa r;vl i can té en'ésía ¡ío fijación y su cal h* del Merca
do, seiiáláila con el fflíiii. 3, iiérterieciente á D Caliste 
Zagala y sus hijos menores, lp cual ha sido tasada cu la 
cantidad de 69963 rs. vn. Ciiya subasta tendrá electo 
simultáneamente en Madrid en el espresádo Juzgado de 
las Vistillas v en esta ciudad en ia Esc.iiliauia del qti 
refrenda él dia .30 del .actual" y . hora de jas 12 dejsií 
ma.ñmri. Dado eii.Bitrgns .á 6 de mjrzq.de, 185’5.. 
Fr¡itieiscó Aryiojilo..—-Pi#r mandado, de t>U Sqi.oi‘iáf |:. 
Manuel Aruaiz.

-/■ .AM^í^OS.
En la villa, de .(.i.iiuiiij de Izan, parliilo, ;.de Ayanda 

de Duero, se. vende vino de- buena calidad, á siete..; 
reales cada cántara.

En la calle del Cid '(Ó r.ea de los plateras iiúrn. 7, platería de 
Santa María,- sft cousiruyen sollos propios para- los.Avuiitainieu- 
tos á los presos,siguientes:.Sellos de estaño con un caslillo en 
el centro, 21) rs. —¡d. de bronce con el noiiibrn del. pueblo, 
50.—Con un castillo en el eciilro, 40 —Con áíferé.nleá alegorías,- 
50.—Con armas Reates 60. —De plata 50 rs. mas que los-de 
Bronce. •

Éh esta Kedaccien se hacen cédulas de exa
men j comunión, á precios muy arreglados.

Burgos: Imp. de Cariñetyi y Jiménez, frente al Üorao,

cortrpr6bar.se
qe.su
a.Luiisi.no
mjrzq.de

